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Humero 
de los mozos sor
teados que han 

fallecido.

Estado que manifiesta.el número de 
mozos que fueron sorteados en 
osle distrito para el reemplazo 
del-Ejército activo en el año ac
tual con espresion de los mozos 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

que deben deducirse de dicho 
número según lo mandado en el 
articulo 18 de la ley de quintas 
vigente.lidiador, 

de toda pro- 
iciada en los 
fórmula aí
na cláusula

i desaparecí-1 
le Villa-Gil 
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(Fecha y firma de los Concejales y 
Secretario de Ayuntamiento.)
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Número de mozos 
sorteados en.Abrll 
de 165!) según el 
acta remitida al 
Sr. Gobernador.
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rematante 
ibasta, los 
escrituras 

si a ción di

do, evitándome de este 
modo el disgusto de usar 
contra los morosos de la 
autorización que me con
cede el art 4 de la citada 
Real orden de 9 del cor
riente. Burgos 12 de Se
tiembre de í 8'5^.—Fran
cisco de
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115 minuloi 
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Número de os 
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te en el sorteo y 
de los escoplua- 
dos del servicio 
según el art. "$ 

de la ley.
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4o) PARA FUERA DE LA 
CAPITAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

Para llenar el objeto que se propone 
el Gobierno al aconsejar á S. M. la ex
pedición del Real decreto fecha de ayer, 
en virtud del cual se anticipan las ope
raciones preliminares de la quinta cor
respondiente al año de 1860, es indis
pensable formar también con la conve
niente anticipación la estadislica de los 
mozos sorteados en Abril último para el 
remplazo del ejército, que según la ley 
que rige en esta materia debe servir en 
base en el reparlodel conligente que ha
brá da pedirse á las Cortes en su reunión 
inmediata.

Con aquellas miras, pues, la Reina 
(Q. 1). G ), á quien he dado cuenta de 
este asunto, se ha servido disponer:

1. ° Que V. S. y eso Consejo pro
vincial adopten las providencias oportu
nas para que en el término de 15 días 
queden resuellos todos los incidentes de 
la quinta actual del ejército activo, que 
se hallen aun pendientes de decisión.

2. ° Que enseguida proceda V. S. a 
formar la expresada estadislica, ate
niéndose á lo dispuesto en el art. 18 do 
la ley de reemplazos vigente y en la 
Real orden circular de 26 de NbVicfa- 
bre de 1856.

3. ° Que las'épocas de las operacio- 
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mitir el estado que se re
dama, y antes del 20 de 
Noviembre próximo, falle
ciere algún mozo de los 
sorteados, los Ayuntamien
tos lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno 
con remisión de copia de 
la cláusula de defunción-

Como que este servicio 
tan recomendado por el 
Gobierno de S. M. es de 
suyo importante, espero 
que los Ayuntamientos, 
dándole la preferencia que 
se merece, se apresura
rán á remitir á este Go
bierno el estado que se

SORTEO DE 1859 PA-

DISFRITO DE .. . RA EL REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO ACTIVO

,.80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- l’o.r un año. . 84x 
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24 al paradordeí Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 í
9 mayor equidad y economía. Por un mes . 10'

que se inserta á continua
ción, y que comprenda:

1. ° Los mozos sortea
dos en este año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo.

2. ° Los que de los 
mismos hayan fallecido.

Y o.° Los que hayan 
sido indebidamente inclui
dos en el sorteo, y de los 
esceptuados del servicio, 
con arreglo al art. 7 a de 
la ley de reemplazos.

2. ° Como comproban
tes de las deducciones que 
deben hacerse de los mo
zos sorteados según el ar
tículo anterior, y para que 
sean admitidos, se acom
pañarán las partidas de 
defunción de los que ha
yan fallecido, y copias cer
tificadas de los documen
tos en que se apoye la es- 
clusion del alistamiento y 
sorteo de los mozos que 
lo hayan sido. •

3. ° Los Ayuntamien
tos que no remitan dichos 
comprobantes,. serán res
ponsables de las conse
cuencias á que dé lugar 
la no deducción de los mo
zos fallecidos ó escluidos.

4. ° Si despues de re-

Para que pueda for
marse en este Gobierno 
de provincia la Estadística I 
á que se refiere la Real 
orden de 9 del actual que 
se inserta en este Boletín, 
se hace de indispensable 
necesidad que los Ayun
tamientos faciliten los da
tos que son necesarios pa- 

! ra la redacción del estado 
general de mozos sortea
dos en esta provincia en 
el corriente año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo, y al efecto, he acor
dado:

L° Que para el dia 
150 de este mes remitan 

los Ayuntamientos un es
tado conforme ai modelo

/ Por un año.
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(Por un mes
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ncs previas en ella exigidas, serán fija- * 
das por V. S. según lo crea mas conve
niente, en el concepto de que la forma
ción y remisión del estado general de 
los mozos sorteados en esa provincia en 
Abril de este año, se ha de hacer sin 
falta alguna dentro de los primeros 10 
dias de Diciembre próximo venidero y 
con sujeción al modelo adjunto á la cir
cular citada.

4.°  Que queda V. S. autorizado, 
como en los años anteriores, para enviar 
á los pueblos que retarden la remisión 
de los documentos precisos para estos 
trabajos, ó que los remitieran incomple
tos, comisionados especiales á costa de 
hs Ayuntamientos que en tales faltas 
incurran.

Y 5.° Que participe V. S. á este 
Ministerio las disposiciones que desde 
luego adopte para el cumplimiento de 
esta orden, y que en los dias l.° y 15 
de Octubre y Noviembre próximos, dé 
V. S. también cuenta del estado en que 
se encontraren las indicadas operaciones.

De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 9 de Setiembre 
de 1859. = Posada Herrera.=Sr. Go
bernado1 de la provincia de....

Circular núm. 193

En la Gaceta de Madrid 
de 9 y 10 del que rige, 
se hallan insertos el Real 
decreto y Real órden si
guientes: ihandando que 
las operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y 
sorteo para el reemplazo 
de 1860, se verifiquen en 
el año actual á empezar 
desde el mes de Octubre 
próximo enlaforína y pla
zos que también prescri
ben.

Llamo muy particular
mente la atención de los 
Ayuntamientos sobre el 
contenido de dicha Real 
órden, y no dudo del celo 
de todos que pondrán es
pecial cuidado para el puli

que falten á alguna de sus 
disposiciones.

Los Señores Alcaldes 
y Secretarios procurarán 
también hacer cuanto de
ban en el particular con 
el fin indicado, en la inte
ligencia de qué se lés exi
girá asimismo la más es
trecha responsabilidad, si 
por su falta de actividad, 
energiaú otra causa, deja 
de llenarse este servicio 
en los términos que el 
Gobierno de S. M. reco
mienda. Burgos 12 de Se
tiembre de 1859.—-Fran
cisco (le Otazu.

I' . 1 ‘

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Exposición á S M.

SEÑORA: Cuando en época reciente 
la Europa estaba Siendo teatro de grá 
vísimos acontecimientos, los Consejeros 
de V. M., deseosos de corresponder á 
la confianza que V. M. se ha dignado 
depositaren ellos, no vacilaron en adop
tar todas aquellas precauciones que, sin 
quebrantar el principio de rigbros'a neu
tralidad á que el Gobierno de V. M. se 
habia propuesto ajustar su conducta, le 
permitiera hacer frénle á las complica
ciones y eventualidades que pudieran 
surgir de sucesos ulteriores.

En el número de estas precauciones 
se contaba el proyecto de decreto que e 
Ministro que suscribe licíie la honra de 
proponer á la aprobación de V. M.; pro
yecto cuya ejecución fuésuspendida por 
la repentina paz de Villafi'anCa, que ale
jaba el Idmor de mayores conflictos, y 
autorizaba ál Gobierno á satisfacer sus 

íin de Mayo de cada año. La observan
cia literal de esta disposición podría, en 
circunstancias dadas, retardarla pres 
tacion del servicio de que se trata, en 
términos de producir perjuicios incalcu- 
ables y de imposible reparación á la 

causa pública.
A fin de prevenirlos, el Gobleano cree 

necesariti, respecto al reemplazo de 
1860, anticiparla celebración de aque
llos actos, qué sin afeitar por el pron
to la situación respectiva de los indivi
duos á quienes la ley llama al servicio 
de las armas, exigen para su realización 
un considerable espacio de tiempo. La 
formación del padrón, el alistamiento y 
el sorteo, que son las operaciones á que 
el Ministro qúe suscribe se refiere, no 
sufren, por las disposiciones del pre
sente proyecto dé decreto, ni por las 
instrucciones que se circularán para su 
cumplimiento, ninguna modificación en 
la manera de practicarse, ni en las ga
rantías de que la ley las ha rodeado, ni 
alteración sensible en la extensión de 
los plazos dentro de los que han de ve
rificarse. Se cambia solamente la época 
de su ejecución, disponiendo que esta 
tenga lugar tres meses antes de lo que 
la ley que rige en la materia tiene pre
venido.

Por estas razones y otras que se ex
pondrán ante las Corles, al darles cuen
ta de esta medida, y al discutirse el pro
yecto de ley espécial en que, conforme 
á lo dispuesto por el art. 11 de la ley vi-j 
gente de reemplazos, se fije el número 
de hombres que de este sorteo ha de 
ser llamado al servicio de las armas, 
para el Completo del ejército en el año 
próximo de 1860, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonsos deSelicmbrede 1859. 
—SEÑORA —A L. P. de V. M., José 
de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo expuesto por el Mi- 
' nislro de la Gobernación, y de confor 

deseos de no imponer al país, sino sa- midad con el parecer de mi Consejo de 
orificios á todas luces justificados. ; Ministros, Vengo en decretar:

Pero n he vos sucesos que nos afectan : Artículo l.° Las operaciones rela
mas de cerca: él deber de eSlár pfepa- livas al padrón, alistamiento y sorteo 
rados para las eventualidades que pue- para el reemplazo del Ejército activo en 
dan nacer del estado de nuestras reía- 1860, se verificarán en el año actual á

tüal y exacto cumplimien
to de cuanto en ella se 
previene, evitándome de 
esta manera el disgusto 
de tener que adoptar áca-

medidas severas con los

ciones con el vecino Imperio de Marrtie- empeiar desde el mes de Octubre próxi
mos, hacen necesaria la determinación mo venidero.
aplazada dos meses ha, por lasconside- Art. 2." El Ministro de laGoberna- 
raciones anteriormente expuestas. cion de! Reino queda encargado de

Según la ley vigéntd de reemplazos,, adoptar las disposiciones oportunas, para 
las operaciones relativas al del ejército el cumplimiento de lo "resuello en el ar- 
aclivo, deben principiar en Enero y líenlo anterior.
cohliriuar en los meses sucesivos hasta ■ Dado en San Ildefonso á ocho de Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta 
nueve. Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 3 °—Quintas.

En virttid de lo resuelto en el Bea 
decreto de 8 de este mes, por el cua 
se manda anticipar las operaciones re
lativas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del ejército activo 
correspondiente al año de 1860, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que las indicadas operaciones se prac
tiquen en los términos y con sujeción i 
las reglas siguientes:

l.1 La formación del padrón sella
rá en los 15 primeros dias de Octubre 
del año actual, del modo que previese 
el capítulo IV de la ley vigente de re
emplazos; pero entendiéndose que e 
dia l.° de Octubre próximo sustituirá 
al 1de Enero para los efectos expre
sados en el art. 36 de dicha ley.

2. " En los dias del 16 al 27 de 
mismo mes de Octubre se formará e 
alistamiento, y en él serán comprendi
dos, al tenon- del art. 13 de la ley ci
tada:

Primero. Los mozos que tengan 20 
años, y no deban tener cumplidos 21 
el dia 30 inclusive de Abril de 1860.

Y segundo. Los mozos que tenien
do 21 años, y sin que puedan haber 
cumplido 25 el mismo dia 30 de Abril, 
no fueron comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años 
anteriores para el reemplazo del. ejér
cito.

3. a Se observarán en la formarán 
de este alistamiento todas las (’ispo- 
sicionesdel capítulo V de la citada ley 
de reemplazos, con la diferencia de que 
los años de residencia á que alude el 
art. 38 deberán entenderse los dos an
teriores á Octubre próximo venidero, 
y que el expresado mes sustituye pan 
la ejecución de estas operaciones al i 
Enero de 1860

4. * El alistamiento se publicará t 
dia 28 do Octubre en la forma que es
tablece al art. 42 de dicha ley, debien
do permanecer expuesto al público pe 
10 días hasta el 6 de Noviembre.

5. a El 8 del mismo mes de Noviem
bre, observándose todas las formalida
des que exige el cap. VI de la vigente 
ley de quintas, empezará la reclificacioi 
del alistamiento, y continuará en losdiii 
festivos y en los-no festivos inmeditó 
del mismo mes en que hubiere sesión, 
anunciándose al fin de cada una, el ilii 
en que so ha de celebrar la siguiente.

6. a Pára la aplicación de lo dispues
to en los párrafos 3 °, í’° Y 5-° de! arli-



Quintas.
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SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.
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culo 45 de 1a citada ley, los Ayunta
mientos tendrán presente, según queda 
dicho en la regla 2." de esta circular, 
de la fecha que en los expresados pár
rafos se cita para el cómputo de la edad 
de los mozos alistados, debe entenderse 
el 30 de Abril de 1860, y no el 30 de 

i Abril del año actual.
7. ' Las reclamaciones sobre el alis

tamiento se harán y resolverán con ar
reglo á lo prevenido en el capitulo Vil 
de la ley de reemplazos, menos los arli-

I culos 53 y 5-4, que no pueden tener 
I efecto hasta despues del sorteo de déci- 
I mas, y el 55, que deberá aplicarse con 
I la modiíicacion expresada en la regla 
I 3.* de la presente Real orden, respecto 
I a tiempo de residencia de los mozos y 
I sus padaes en cada pueblo.

8. " El sorteo general para la quinta 
de 1360 se practicará en lodo el reino

I el domingo 4 de Diciembre próximo 
I venidero, bajo la responsabilidad de los 
I Ayuntamientos, y con estricta sujeción 
I alas disposiciones del capítulo VIH de 
I la ley de reemplazos vigente, hasta el 
I art. 70 inclusive.

9. ‘ Los Gobernadores de las provin- 
I cías participarán á este Ministerio, antes 
I del 15 del mismo mes de Diciembre, 
I haber quedado cumplida en todas sus 
I paríosla presente circular en los pueblos 
I del territorio de su respectivo mando.

De Real orden Indigo áV. S. para su 
I inteligencia, la dél Consejo y Ayunta 
I míenlos ds esa provincia y demas efec- 
I tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
I muchos años. San Ildefonso 9 de Se- 
I liembre de 18o9.=Posada Herrera.= 
I Sr. Gobernador de la provincia de......

o tengan ’í

El limo. Sr. Director general 
I Obras públicas, me dice con fecha 31 
I de Agosto próximo pasado, lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
| por Real orden de 30 del actual, me 
I comunica elfieal decreto siguiente:

«Conformándome con lo propuesto 
I por el Minislio de Fomento, de acuerdo 
| tonel parecer del Consejo de Ministros, 
I Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. La exención de de- 
I rechos de portazgos, pontazgos y bar-, 
I cajes, concedida á los trasportes de 
I trigo de todas clases, incluso el mezcla- 
I dizo, del centeno y del maíz ó panizo, 
I por Real decreto de 17 de Enero de 
I 1854, y Real orden de 1." de Abril de 
I propio año, cesará desde el 15 de Se- 
I liembre próximo en los eslablecunien- 
| tos en que se verifica ia recaudación de 
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los expresados derechos por cuenta del 
Estado, y en los arrendados, cuando 
terminen los actuales arriendos.»

Dado en San Ildefonso á 27 de Agosto 
de 1759.—Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Lo que transcribo á V. S. para que 
su ejecución tenga lugar con la mayor 
exactitud desde el día señalado en. los 
portazgos de esa provincia que no se 
hallen arrendados, dándole al efecto 
toda la publicidad posible.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento del público. Burgos Setiem
bre 13 de 1859.—Francisco de Olazu. |

Circular núm. 199-

Conforme álo dispuesto en el art. 3.° 
de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850 inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo provin- 
t iál en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra, para la liquidación y abono de 
los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia en todo el mes de Agosto úl
timo.

Ración de pan de libra y media á 67 
céntimos.

Fanega de cebada á 17 reales 55 cén
timos.

Arroba de paja corta á 1 real y 63 
céntimos.

Arroba de aceite á 63 reales y 12 
céntimos.

Arroba de leña á 1 real 28 céntimos
Arroba de carbón á 3 reales 31 cén

timos.
Arroba de paja larga á 2 reales y 33 

céntimos.
Burgos 13 de Setiembre de 1859 — 

El Gobernador, presidente del Consejo 
provincial, Francisco de Olazu.—Ma
riano de la Garza, Secretario.

Circular núm. 200.

" Estadística.

En el Boletín oficial de 26 de Agosto 
y por circular núm. 176 se previno 
que para el dia 20 del actúaI, precisa
mente, habían de devolverse contestados 
á este Gobierno de provincia ó á la sec
ción provincia! de Estadística los dos 
interrogatorios relativos el uno á rique
za pecuaria y el otro á transportes. Las 
respuestas que hay que consignar en 
ellos son corlas y sencillas, y no existe 
motivo alguno para que los Ayunlamien 
tos dejen de llenar este servicio Mu
chos lo han egeculado ya, y esto mismo 
prueba que los que fallan no pueden 
alegar escusa racional que lesulibre del 
apremio anunciado en la referida cir
cular. Por lo mismo, y -acercándose ¡el 
término señalado he acordado á instan
cia de la referida sección de Estadística, 
repetir lo mandado para que,.no se me 
ponga en la precisión de. usar de medios 
coactivos. Burgos 13j de Setiembre de

1859,—El Gobernador, Francisco de 
Olazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Existen en ésta provincia un crecido 
número de docmnenlos antiguos no pre- 
sentados al registróle Hipotecas para su 
toma de razón bajo las formalidades esta
blecidas por el ReaJ decreto de 31 de 
Diciembre de 1829, hasta la nueva ley 
de 23 de Mayo de 1845, desde cuya 
fecha son igualmente muchos los que se 
encuentran en aquel caso, no solo por 
contratos celebrados durante los catorce 
años que van trascurridos sino que los 
procedimientos de testamentarias son 
igualmente numerosos, sin que hasta 
ahora hayan surtido efecto alguno las 
repelidas oscilaciones de.estas Adminis 
.iráciones recordando á los omisos la 
obligación en que están de formalizor 
dichos documentos antiguos y modernos 
antes que sufrir las funestas consecuen
cias del apremio, con sugeccion á las 
disposiciones penales que establece la 
legislación hipotecaria.

La Administración con presencia de 
los datos que la han facilitado las auto
ridades locales y demas funcionarios en
cargados‘de las Escribanías numerarias 
de cada pueblo, esta dispuesta á perse- 
gir sin consideración de ninguna clase 
éstas faltas,por masque repúgnelos me
dios que al efecto necesita emplearcon- 
tra los que intentan eludir el pego del 
impuesto por el espresado concepto, sin 
tener en cuenta que toda traslación de 
bienes inmuebles eslásugetaá ia loma de 
razón en el registro de hipotecas, sin 
cuyo requisito no es perfecto el derecho 
ni título de propiedad.

Es necesario que lodos se convenzan 
de ésto imprescindible deber evitando 
asi los frecuentes conilitos que ocurren 
en las familias con las graves cuestiones 
que se suscitan, cuando por abandono ú 
otras causas, carecen de los documentos 
legales que Ies acrediten la propiedad de 
los bienes que disfrutan.

Es pues de sumo interes que los que 
tengan en su poder documentos que no 
se hayan presentado al registro, lo ve
rifiquen con toda urgencia y en caso de 
no haber obtenido sus copias, deberán 
acudir á las escribanías respectivas á 
proveerse de ellas llevándolas á la toma 
de razón sin demora, si no quieren verse 
egeculados por un comisionad» de apre
mio que con sus dietas les ocasionen 
mayores desembolsos

En igual obligación se encuentran lodos 
aquellos que no tienen formalizados los 
testimonios desús hipotecas por heren
cias desde l.° de. Junio de 1845 en que 
enpezó á regir el nuevo sistema hipote
cario á quienes se encarga igualmente 
procedan sin nías dilación á practicar,las 
operaciones testamentarias que aun estén 
pendientes presentándolas al registro 
dentro del plazo que les perlija la ley, 
en el bien entendido que el que falle á 
sus preceptos sin mas que por eludir el 
pago del derecho, la Administración le 

hará sentir su falta acordando las medi
das de rigor que correspondan.

Con el obgelo pues de que el impuesto 
hipotecario sea menos sensible á los que 
deban contribuir por el mencionado con
cepto, encarezco á los Señores Alcaldes 
de la provincia hagau entender á sus 
adminislradoies no descuiden la presenta
ción al oficio de hipotecas de todos los 
documentos antiguos y modernos, así co
mo delosquesucesivamente se otorguen, 
para no incurrir en las penas estableci
das contra los infractores de dicha ley.

Burgos 12 de Setiembre de 1859.= 
Pablo de Santiago y Perminon.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ignorándose el paradero de D. Gre
gorio Mantilla, arrendatario que fué e 
1844 del Portazgo de Buniel en esta pro
vincia, por el presente sele cita llama 
y qnjplaza para que en ql término de un 
mes acuda á esta Administración princi
pare la Hacienda pública á responder 
del alcance (pie le resulta de 17.750 
reqles, en inteligencia que de no presen
tarse por si ó por sus herederos, hes pa
rará el perjuicio que haya lugar.

B.urgos 13 de Setiembre de 1859.= 
Pablo.de Santiago y Perminon.

Ignorándose el paradero de D. An
tonio de la Alafa y Mata, depositario que 
fué de fondos de Caminos del Partido 
de Aranda de Duero de esta Provincia 
en 1857, por el presente se le cita, lla
ma y emplaza para que en el término 
de un mes acuda á epta Administras-ion 
principal de la Hacienda pública á res
ponder del alcance que le resulta de 
6,000 rs. por el expresado concepto; en 
inteligencia que de no presentarse por 
si ó por sus herederos, les parará el per
juicio que haya lugar.

Burgos 13 de Setiembre de 1859.— 
Pablo de Santiago y Perminon.

D. Pablo de Santiago y Perminon, Ad
ministrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia y Presiden
te de la Comisión de evalúo y repar- 
miento de la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería di- 
esta capital.

Hago saber: que ocupada esta Comi
sión en rectificar los documentos que 
han de servirla de base para girar con 
la posible equidad la distribución indi
vidual del cupo que por la contribución 
enunciada corresponda á esta ciudad \ 
sus barrios para el año próximo venide
ro, necesita conocer el movimiento que 
ha tenido la riqueza en el presente año, 
tanto en Ja propiedad como en el culti
vo. A este fin, y con el mejor deseo de 
evitará los contribuyentes los perjuicios 
que pueden irrogárseles de no facilitar 
en tiempo oportuno á la Comisión las 
noticias que por cualquiera motivo ha

Pablo.de


gan variar el producto imponible déca
da uno, he dispuesto:

1. ° Los propietarios de lincas rústi
cas y urbanas enclavadas dentro del tér
mino jurisdiciónid de esta ciudad y sus 
barrios que hayan adquirido ó transfe
rido el lodo ó parle de los objetos de 
imposición que constituyen su actual 
cargo, se presentarán en la oficina de 
la Comisión á consignar en sus respec
tivas relaciones de riqueza la alteración 
que reclame el movimiento que en esta 
se haya ejecutado por consecuencia de 
las traslaciones de dominio ó contratos 
de adquisición.

2. ° Los colonos ó llevadores en ar
rendamiento de fincas rústicas facilitarán 
<j esta Comisión relaciones de las que 
nuevamente hayan tomado en renta; 
presentándose también á rectificar las 
suyas aquellos que por consecuencia del 
otorgamiento de contratos celebrados 
en el presente afio con los propietarios, 
basan variado la renta que anteriormen
te tu viesen estipulada, ó el número de 
tincas comprendidas en los anteriores.

3. ° Todos los dueños de ganado y 
aparceros avecindados en esta capital, 
presentarán también relaciones espresi- 
vas (hd número y clase de cabezas que 
les pertenezcan; teniendo présenle que 
el ganado se hallasujeto á contri
buir en el pueblo de la vecindad de 
su dueño, y que por dicha razón están 
obligados estos á comprender en las 
relaciones enuncia- das todo el que les 
pertenezca dentro ó fuera del término 
jurisdicional deesla ciudad.

4. ° Para la ejecución de las opera 
cienes quo puedan ocurrir á los contri
buyentes de que queda hecho mérito, 
se concede el término preciso é impro- 
rogable de un mes á contar desde el día 
de la fecha, y transcurrido dicho plazo 
sin hacer uso de este derecho, se pro
cederá á formar el proyecto de reparti
miento para el año próximo con suje
ción á los documentos que deban cons 
tiluir el cargo de cada uno, en cuyo es
tado no pueden ser atendidas las recla
maciones que se interpongan por aque
llos segu que asi se preceptúa por el 
artículo 1.“ de la orden dictada por la 
Dirección general de Contribuciones di
rectas y estadística de 20 de Noviembre 
de 1852

Aunque la Comisión que tengo el'ko- 
nor de presidir está persuadida de que 
no se verá en la sensible necesidad de 
hacer uso de las disposiciones penales 
consignadas en el art. 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 184o, porque 
asi lo espera del buen criterio de los con 
tribuyanles de esta capital, no por esto 
se cree dispensada de encarecerles la 
mayor exactitud y veracidad en la re
dacción de las noticias que la faciliten, 
coadyuvando de este modo al logro de 
los deseos que la animan, encaminados 
á formar con el mayor acierto y equi
dad el repartimiento para el año próxi
mo venidero. Burgos 14 de Setiembre 
de 1859,—Pablo de Santiago y Per- 
minon.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor ea 
jurisprudencia y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido:

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de esta fecha refrendada per el 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
subasta una casa señalada con el núme
ro nueve, sita en la calle de la Puebla 
de esta ciudad, con sü jai-din, patio ac
cesorio y trozo de muralla antigua de 
fortificación que linda al Norte, la mis
ma calle, al Oriente casa y patios .de 
Don Juan Gil Delgado, al Mediodía el 
referido jardín y al Poniente casa y pa
lios de la viuda de Barrera, siendo la 
superficie total de casa, patio, jardín y 
muralla de veinte mil setecientos setenta 
pies cuadrados; lasada toda en la canti
dad de ciento ochenta y nueve mil ocho
cientos setenta y dos reales vellón, per
teneciente á la testamen tai ¡a, hijos y 
herederos, algunos, menores de edad, 
de D. Liborio del Rio, vecino que fue: 
de esta ciudatk Y para la celebración de 
su remate, he señalado el dia cinco do 
Octubre próximo y hora de las once de 
su mañana, en los estrados de este juz
gado, en cuyo acto se admitirán las pro
posiciones que se hagan con tal que cu
bran el importe de la tasación, la cual 
estará de manifiesto en la Escribanía 
para los que gusten interesarse en la 
compra.

Dado en Burgos á diez de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Francisco de la Pezuela.—Por su 
mandado, Tibnrcio Martin Delgado.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
trasportes de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo contratarse 
el trasporte desde el Parque de Artillería 
de esta Plaza al déla de Madrid, de 
2312 fusiles empacados en 289 cajones, 
cuyo pesotolal.es el de 1373 arrobas y 
16 libras; se convoca á una pública li
citación (¡ue tendrá lugar el dia 20 de del 
presente mes á la una ele la tarde en el 
despacho de esta Comisaria, sita en la 
plaza mayor núm. 53, bajo las condicio
nas que desde este dia están de manifies
to en la misma oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados marcando por letra el 
precio por cada arroba, debiendo asis
tir los postores acompañados de fiador ó 
garantizando aquellas con firma de per
sona de responsabilidad á juicio del Tri
bunal de remate,' que responda del va
lor de los efectos que se entreguen caso 
de abandono ó insolvencia del rema- 

| tanle. Burgos 12 de Setiembre de 1859. 
I =Cipriano Marchori.

L CASA EN VENTA.

En vilud de prvidencia del Sr. Juez 
de esta capital dictada ante el Escriba- 
que suscribe, se sacan á pública subas
ta las cuatro quintas parles de las ha
bitaciones segunda y tercera con sus 
correspondientes bohardillas de la ca

sa número dos del paseo del Espo
lón de esta ciudad bajo las condiciones 
siguien es:

1/ El remate tendrá lugar en la 
sala Audiencia del juzgado el dia veinte 
y tres de Setiembre próximo y hora de

otorgados con antelación por el vende
dor ó sus apoderados.

6/ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad que se ofrezca 
y se estenderán con arreglo á la fórmula

las doce de su. mañana.
2.a No se admitirá postura menor 

de |a cantidad de cuarenta y nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro reales y 
cincuenta y cinco céntimos en que ha 
sido valuada la finca

3 1 Las preposiciones se harán en 
pliegos cerrados, espresando en letra y 
no en guarisme la cantidad que se ofrez
ca, y se entregarán en la mesa del juz . 
gado durante la media hora anterior á 
la designada para el remate.

4. * Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles se permitirá 
á sus autores una licitación horal por 
tiempo de quince minutos.

5. * El precio en que dichas habita
ciones se remátense entregará en la ofi
cina del Escribano de la subasta en el día 
siguiente al de serle notificada la apro
bación al rematante, y sellara en mo
nedas de oro ó plata con esclusion de 
todo papel.

6. " El rematante satisfará los dere
chos y gastos del Espediente de subasta, 
los de la Escritura de venta y los dere
chos de hipotecas.

7. a Por último el rematante queda 
obligado á respetar los contratos ue 
arrendamiento de las habitaciones que 
se enagenan por el tiempo precio, y con
diciones estipuladas.

Burgos 1.' de Setiembre de 1839 = 
Manuel Zubizarrela.

CASA EN VENTA.

Se vende en pública subasta ex
trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita cíTía calle de S. Juan 
cón el número 44, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Se aprecia la finca en la cantidad 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2. a El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta parle en el acto de elevarse la 
venta á escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de la 
tinca, de pagar las cuatro quintas partes 
restantes al plazo de un año cada una.

3. a Se admitirá en el acto del otor- 
gartiiento de la venta el anticipo de lo
dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
caso se abonará el 5 por 100 del primer 
plazo, el G por 100 del segundo, el 7 
por 100 del tercero y el 9 del cuarto.

4. a Serán de cuenta del rematante 
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, olorgamienlo de escrituras 
y demas que origine la traslación de 
dominio

5. a El rematante queda obligado á 
observar enlriclámenle el contrato ó 
contratos de arrendamiento de la finca

suso
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ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Quien quisiere comprar varias lid 
en los pueblos de Cabia, SanlivaM 
Quinlanilla Morocista, Los TrenteH 
Paramo, Quinlanilla Pedro Abarca! 
Yillalbar: acuda á su remate que sed 
rilicará el dia 8 del próximo Seliemb 
y hora de las 12 de su mañana en ti 
del Escribano D. Santiago MunguiraJ

El oficio de Escribanolque desem
peñó Don Emeterio González, It 
egerce hoy Don Valentín DiazGid 
mez, Calle de la Paloma númerfl 
10, principal. 1—31

S. ■
Dios í 
confia 
salud.

gene 
dos
el c

El martes 6 del corriente se perdí 
una pollina pelo castaño, alzada reguld 
muy pobre de cola, aparejo lomillos! 
marga con un filete encarnado y nncid 
un costal malo, la cincha de cáñamod 
una cuerda de bala por correa. La pi 
sona que sepa su paradero se senil 
dar aviso á su dueño José Perez, veri: 
de Tobar.

50 
los 1 
lado

peen 
livo, 
dade

siguiente:
D. N. N. vecino de...,...... enterado

del anuncio para la venta de la casi 
núm. 44 de la calle de San Juan de esta 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas en el mismo, efrece por dicha 
finca la cantidad de.................

Fecha y firma del lidiador.
7. a Se declara inadmisible toda pro

posición que no se halle redactada en los 
términos expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna cláusula i 
condicional.

8. a La subasta tendrá lugar el dia 
’ .° de Octubre próximo á las 12 de si 
mañana en la escribanía de 1). Manuel 
Zubizarrela, calle de la Paloma n.a’J, 
y las proposiciones se entregarán en l¡ 
misma escribanía durante la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desdo el momento qne em
piece el acto.

9. a La lectura de los pliegos daríl 
principio á las doce en punto dedicbl 
dia, adjudicándose el remate al lililí I 
dor qmj haya presentado proposiciones! 
mas ventajosas.

10. Si hubiese dos ó mas proposiciol 
nes exactamente iguales y admisibles I 
abrirá licitación, que durará 15 minulJ 
únicamente entre los firmantes de ellas.l

11. Alas 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el remalMíl 
de concurrir al oficio del Escribanoél 
a subasta para elevar el contrato á 6-1 

critura pública y de entregar la 5,‘par-l 
le- del precio del remate en el acloJdl 
otorgamiento y en dinero metálico. I
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